
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA 

como apoderada judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de MARTHA SOLFIRIA SIERRA 
PALOMINO identificada con la C.C. No. 60.294.582, de las siguientes características:   

 
PLACAS: WHT-822     
TIPO DE SERVICIO: PÚBLICO   
CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL   
MARCA: SUZUKI     
LÍNEA: NEW ALTO K10      
MODELO: 2019      
COLOR: AMARILLO    
NÚMERO DE SERIE:  
NÚMERO DE MOTOR: K10BN2172880 
NÚMERO DE CHASIS: MA3FB42S1KA464743 

 NÚMERO DE VIN: MA3FB42S1KA464743 
 CILINDRAJE: 998     

TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK  
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 
Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo 

a disposición de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los siguientes parqueaderos:  
 
 

CIUDAD PARQUEADERO DIRECCION 

MOSQUERA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S. SIA 

CALLE 4 No. 11-05 BODEGA 2 
BARRIO PLANADAS 

BOGOTÁ SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S. SIA 

CALLE 20 B No. 43A-60 INT. 4 

BARRANQUILLA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S. SIA 

KM 5 VÍA JUAN MINA 
COSTADO MUEBLES RELAX 

CALI BODEGAS JM CARRERA 9 No. 31-79 
BARRIO INDUSTRIAL 

CALI CALI PARKING (DIANA 
BARRAGAN) 

CARRERA 66 No. 13-11 
BOSQUES DEL LIMONAR 

GIRÓN 
SANTANDER 

JULIAN ANDRES BARAJAS 
JAIMES – NAPOLES 

CARRERA 3 No. 60-20 Vía 
Chimita – Girón 

PEREIRA LA 17 PARKING SAS CALLE 17 No. 8-49 CC. La 17 

MEDELLIN SERVICENTRO AUTOMOTRIZ 
LA 43 

CARRERA 70 # 01-150 
FRENTE A LA CLÍNICA LAS 
AMÉRICAS 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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